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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00896-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
Negar la solicitud de suspensión del proceso de la referencia, por cuanto no 
fue presentada por las partes de común acuerdo, supuesto de hecho exigido 
por el numeral 2., artículo 161 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00236-00 
 
1. De cara al informe que allegó la Policía Nacional Metropolitana de 
Bogotá, (PDF 010), ddvierte el Despacho que en el presente asunto no se 
suscribió electrónicamente el oficio 0917(PDF009), con el que se comunicó 
la aprehensión del vehículo con placa FZV-369. No obra constancia de la 
remisión o el diligenciamiento por parte de esta Judicatura, ni de la parte 
interesada.  
 
En consecuencia, se ordena poner en conocimiento lo sucedidito a la parte 
acreedora. 
  
Requerir a la Policía Nacional Grupo Automotores y al patrullero Juan 
Rodríguez, identificado con placa 136458, para que en el término 
improrrogable de 5 días contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación, informen las razones por las cuales se aprehendió el rodante 
de placa FZV-369, así como su traslado al parqueadero embargos de 
Colombia. De ser necesario, remitan copia de la orden, oficio o 
comunicación que recibió para la inmovilización y los soportes pertionentes.  
 
Secretaría, ofíciese y diligénciese en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022.  
Déjense las constancias del caso. 
 
Incorporar y poner en conocimiento de la parte actora, referido informe de 
la Policía Nacional.  
 
Notifíquese, 

                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00110-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Reconocer personería adjetiva a Willington Ortíz Ferrer, como 
representante judicial de la demandada Rosa María Cardoza Yaguara, en los 
términos y para los fines del poder conferido. (PDF 009). 
 
2. Tener por notificada por conducta concluyente, el día de la notificación 
por estado del presente proveído, a la demandada Rosa María Cardoza 
Yaguara, respecto del mandamiento de pago librado en su contra y su 
corrección. (CGP – art. 301, inciso 2) (PDF 005, 007 y 009). 
 
3. Disponer que por Secretaría se remita el link de acceso al expediente al 
correo electrónico del apoderado de la demandada, y a partir del día siguiente 
se contabilice el término del que dispone para contestar la demanda y 
formular excepciones de mérito. 
 
4. Aclarar que el poder conferido por la demandada se aportó al expediente 
el 31 de mayo del corriente, mientras que la constancia de envío obrante a 
PDF 011, folio. 3, da fe que la respectiva comunicación se entregó el 6 de 
junio hogaño, es decir, con posterioridad, luego en aplicación del principio 
conforme al cual primero en el tiempo, primero en el derecho, procede la 
notificación por conducta concluyente, en los términos del numeral 2. del 
presente auto.  
 

Notifíquese, (2) 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2023-00273-00 
 
Al encontrarse procedente, conforme al numeral 8° del artículo 321 del 
Código General del proceso, el de despacho, resuelve: 

 
CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO, ante el inmediato superior, el 
recurso de apelación interpuesto contra el proveído adiado 28 de septiembre 
de 2023, que negó medida cautelar. 

  
Por secretaría remítanse las diligencias a la oficina judicial para que sean 

sometidas al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad.   
  
Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2019-01022-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 

Poner en conocimiento del extremo activo la respuesta emitida por el 

Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, Dirección de Investigación 

Criminal e Interpol, Seccional de Investigación Criminal – Mebog, en cuanto 

a que la orden de inmovilización del vehículo de placas SVD219-WCK543 se 

encuentra vigente, a la espera de que se materialice la aprehensión. (PDF 013).  

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00920-00 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación elevada por el extremo 
activo, el apoderado del demandante deberá acreditar su facultad para recibir. 
 
Debe tenerse en cuenta que en el documento visible a pdf 001, página 1, el 
poderdante estipuló: “Este poder no conlleva las facultades de… recibir”, exigida por 
el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, para 
declarar la terminación de la actuación. 
 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2019-01194-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Dejar constancia que el demandado Francisco Barbosa Castilla se notificó 
por aviso judicial del mandamiento de pago librado en su contra, en los 
términos del artículo 292 del Código General del Proceso, quien dentro del 
término legal guardó silencio. (Cd. 1, PDF 004, folio. 4).- 
 
2. Precisar la improcedencia de haber nombrado curador ad litem a los 
acreedores del demandado Francisco Barbosa Castilla, en la medida en que 
el numeral 2, artículo 463 del Código General del Proceso, en el contexto de 
la acumulación de demandas ejecutivas, como ocurrió en el presente caso, 
sólo ordena su emplazamiento, a fin de que hagan valer los créditos que 
tengan con títulos de ejecución, mediante acumulación de sus demandas. 
 
De lo anterior se infiere que si respectivo acreedor no se hizo presente dentro 
del término legal, nada puede hacer el auxiliar de la justicia que lo represente, 
por cuanto no tiene posibilidad alguna de acumular una demanda ejecutiva 
contra el deudor y, en todo caso, aunque tuviese el título de ejecución, no 
podría formular súplica alguna sin desconocer el ‘[e]l principio dispositivo que 
inspira el proceso civil”, el cual “…conduce a que la petición de justicia que realizan las 
partes delimite la tarea del juez y a que éste, por consiguiente, al dictar sentencia, deba 
circunscribir su pronunciamiento a lo reclamado por ellas y a los fundamentos de hecho que 
hubieren delineado”.1 
 
3. Aceptar la renuncia de Lucas Gutiérrez como curador ad litem de los 
acreedores del deudor de los acreedores del deudor Francisco Barbosa 
Castilla. (PDF 025). 
 
Notifíquese, (3) 

 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, sentencia SC8410-2014, citada en la sentencia de 16 de 
diciembre de 2021, radicación n° 11001-31-99-001-2017-40845-01 (SC5473-2021), Magistrado Ponente: 
Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 



RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2022-00935-00 
 
Al encontrarse procedente, conforme al numeral 4° del artículo 321 del 
Código General del proceso, el de despacho, resuelve: 
 
CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO, ante el inmediato superior, el 
recurso de apelación interpuesto contra el numeral primero del proveído 
adiado 28 de septiembre de 2023, que negó parcialmente el mandamiento de 
pago en suma de $60.000.000.oo. 

   
Por secretaría remítanse las diligencias a la oficina judicial para que sean 

sometidas al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad.   
  
Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00839-00 
 
Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta el informe rendido 
por la secretaría de este Estrado Judicial (Pdf 026), que da cuenta del extravío 
de algunas piezas del presente expediente digital: 
 
De igual manera, en cumplimiento de lo ordenado en auto de 30 de mayo de 
2023 (pdf 024), la secretaría procedió a incorporar al expediente las actuaciones 
surtidas en el presente asunto y que dan cuenta los pdf contenidos en el 
cuaderno principal, tomando como punto de partida el registro de actuaciones, 
los estados electrónicos registrados en el micrositio de la Rama Judicial, así 
como el correo electrónico del Despacho a efectos de recuperar el 
diligenciamiento surtido. 
 
De otro lado, el citado proveído de 30 de mayo de 2023, cobró firmeza, al no 
haber sido objeto de recurso alguno. 
 
Conforme a lo anterior, y a efectos de imprimir celeridad, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 126 del C. G. del P., sin convocar a 
audiencia, haciendo uso de los deberes, poderes y facultades que el Estatuto 
confiere, artículos 42, 122 y 132 ibidem, tratándose del ejercicio del control de 
legalidad, pues aun cuando el Despacho no desconoce el procedimiento de 
reconstrucción de expedientes, lamentablemente, según información de la 
secretaría, esta misma situación se presentó en gran número de expedientes, sin 
que hasta la fecha se tenga un consolidado final. Aunado a las diligencias que 
atiende esta sede judicial, hacen necesario y urgente adoptar esta determinación. 
 
Finalmente, lo dispuesto garantiza los fines del canon 126 in fine, así como los 
derechos de las partes, no vulnera el debido proceso y el acto procesal cumple 
con su finalidad. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 



Primero: DECLARAR oficiosamente RECONSTRUIDO el presente 
expediente, para continuar con lo que en estricto derecho corresponda. 
 
Segundo: TENER por notificada del auto admisorio a la convocada 
FUNDACIÓN PROTECCIÓN DE LA JOVEN AMPARO DE NIÑAS, 
antes PROTECCIÓN DE LA JOVEN, de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal contestó la demanda y 
formuló excepciones de mérito. (PDF 012, folios. 163 a 169; PDF 018, folios. 
2 a 6; PDF 025, folios. 258 y 259).    
 
Tercero: RECONOCER personería adjetiva a ALIX JUDITH TORRES 
TOLOZA, como representante judicial de la demandada FUNDACIÓN 
PROTECCIÓN DE LA JOVEN AMPARO DE NIÑAS, en los términos y 
para los fines del poder conferido. (PDF 012, folio. 158). 
 
Cuarto: NEGAR la notificación de la demandada FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A. FIDUCENTRAL S.A., VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN CARLOS FAN, por cuanto la comunicación se envió al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@fhsc.org.co, y de conformidad con el 
certificado de existencia y representación legal de la convocada, recibe 
notificaciones en la dirección fiduciaria@fiducentral.com. (PDF 018, folio. 8 
y PDF 028). 
 
Quinto: REQUERIR a la parte actora para que notifique el auto admisorio 
a la demandada FIDUCIARIA CENTRAL S.A. FIDUCENTRAL S.A., 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN CARLOS FAN, en las direcciones físicas y electrónicas 
contenidas en su certificado de existencia y representación legal. (PDF 028). 
 
Sexto: INFORMAR que, en cuanto a la notificación de JAIME SEGURA 
MORENO, MARÍA DE JESÚS MORENO DE SEGURA y NATALIA 
EUGENIA RESTREPO ARBOLEDA, los extremos procesales deberán 
estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha. 
 
Séptimo: TENER EN CUENTA el emplazamiento realizado a las 
personas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir. (PDF 009). 
 

mailto:notificacionesjudiciales@fhsc.org.co
mailto:fiduciaria@fiducentral.com


Octavo: DISPONER que por Secretaría se libre comunicación al tercer 
acreedor hipotecario FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS, a los 
correos electrónicos notificacionesjudiciales@fhsc.org.co y 
fiduciaria@fiducentral.com, para que dentro de los diez (10) días siguientes a 
su vinculación, haga valer su crédito, sea exigible o no, mediante proceso 
separado. (Anotación Nro. 31 del F.M.I. Nro. 50C-393005) (PDF 001, folio. 
136). (C.G. del P., art. 375-5). Ofíciese. 
 
Noveno: DISPONER que por Secretaría se libre comunicación a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 
Desarrollo Rural (Incoder), a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
Ofíciese. 
 
Décimo: DISPONER que por Secretaría se libre comunicación a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, informando 
la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y libertad del predio 
distinguido con el folio de matrícula núm. 50C-393005. Ofíciese. 
 
Undécimo: DISPONER que por Secretaría se incluya el proceso de la 
referencia en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Duodécimo: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la valla 
instalada por la parte actora en el predio a usucapir. (PDF 018, folios. 40 a 
42). 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 

 

mailto:notificacionesjudiciales@fhsc.org.co
mailto:fiduciaria@fiducentral.com


Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fa4de56e2fcbb3009816f151b354a06d32a9a771fdf681d94416073032c68c3

Documento generado en 12/10/2023 05:14:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00839-00 
 
Vista la actuación surtida, son procedentes las siguientes consideraciones: 
 
1. El artículo 61 del Código General del Proceso, prevee el litisconsorcio 
necesario, cuando el orden legal o la naturaleza misma de la relación material, 
exigen que cualquier decisión deba ser uniforme para todos los implicados, 
es decir, los afecte en cualquier sentido, eventualidad en la que se torna 
forzoso integrar el contradictorio con todos ellos, situación que, por tanto, 
impone su comparecencia obligatoria a la litis.1 
 
El artículo 375, numeral. 5 ibídem, impone que en el proceso de pertenencia, 
a la demanda deberá “(…) acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 
públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión 
deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure 
determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá 
dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda deberá citarse 
también al acreedor hipotecario o prendario.”. Esta exigencia, tiene el propósito de: 
 
a) Atestar la existencia del predio por parte del funcionario del registro de la 
propiedad inmobiliaria. 
 
b) Determinar quien es el propietario actual e informar sobre los titulares 
inscritos de derechos reales principales, a fin de estructurar el extremo pasivo 
de la demanda y respetarles el debido proceso y el derecho de defensa, 
citándolos perentoriamente al juicio. 
 
c) “El folio de matrícula inmobiliaria constituye un medio para garantizar la publicidad 
del proceso, [imponer como medida previa] la anotación de la demanda como medida 
cautelar forzosa en el juicio de pertenencia”.2 
 
d). Es medio probatorio para determinar si el predio existe realmente en el 
mundo jurídico, e indagar por parte del juez, la naturaleza jurídica para 
estimar si es susceptible de ser ganado por prescripción. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, sentencia de 14 de agosto de 2023, radicación: 11001-31-99-003-2018-
01217-02 (SC276-2023), Magistrado Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
2 CSJ. Civil. Sentencia SC6267 de 16 de mayo de 2016, expediente 00262.  



 
e). Es un documento público que puede dar fe del registro de la propiedad, 
de las mutaciones del derecho allì contenido. La Corte Constitucional 
Colombiana, en ejercicio del control de constitucionalidad sobre la obligación 
de aportar el certificado en cuestión, ha dicho:  
 
“El certificado expedido por el registrador de instrumentos públicos… constituye un 
documento público (C.P.C., art. 262-2) que cumple con varios propósitos, pues no sólo 
facilita la determinación de la competencia funcional y territorial judicial para la autoridad 
que conocerá del proceso -juez civil del circuito del lugar donde se encuentre ubicado el 
inmueble (C.P.C., art. 16-5)-, sino que también permite integrar el legítimo contradictor, 
por cuanto precisa contra quien deberá dirigirse el libelo de demanda. 
 
“Así se tiene que, el sujeto pasivo de la demanda de declaración de pertenencia estará 
conformado por la persona o personas que aparezcan en el aludido certificado como titulares 
de derechos reales principales sujetos a registro -propiedad, uso, usufructo o habitación- sobre 
el bien en litigio, a quienes se les notificará del auto admisorio de la demanda, permitiéndoles 
iniciar la correspondiente defensa de sus derechos. Si en ese documento no se señala a nadie 
con tal calidad, porque no hay inscrito o no se ha registrado el bien, se daría lugar al 
certificado negativo, obligando dirigir la demanda contra personas indeterminadas”.3 
 
2. En el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá – 
Zona Centro, aportado con la demanda, constan como titulares de derecho 
de dominio y/o derechos reales, los siguientes: (i) PROTECCIÓN DE LA 
JOVEN HOY FUNDACIÓN PROTECCIÓN DE LA JOVEN AMPARO 
DE NIÑAS, y (ii) FIDUCIARIA CENTRAL S.A. FIDUCENTRAL S.A. 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN CARLOS FAN. (PDF 001, folio. 6). 
 
3. De otro lado, en la anotación Nro. 31 del folio de matrícula inmobiliaria 
50C-393005, se registró la hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de la 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS, constituída por la 
FUNDACIÓN PROTECCIÓN DE LA JOVEN MAPARO DE NIÑAS. 
(PDF 001, folio. 13).    
 
4. No obstante lo anterior, el auto admisorio de la demanda incluyó en el 
extremo pasivo, a NATALIA EUGENIA RESTREPO ARBOLEDA, 
JAIME SEGURA MORENO y MARÍA DE JESÚS MORENO DE 
SEGURA, con fundamento en la compraventa de posesión con antecedente 
registral (falsa tradición), por parte de los dos primeros y a favor de la última, 
registrada en la anotación Nro. 41 del del folio de matrícula inmobiliaria 50C-
393005. 
 
5. Así las cosas, si la posesión no hace parte de los derechos reales principales 
sujetos a registro, como sí lo son la propiedad, el uso, el usufructo o la 
habitación, ello explica el motivo por el cual NATALIA EUGENIA 
RESTREPO ARBOLEDA, JAIME SEGURA MORENO, como 
vendedores de posesión, y MARÍA DE JESÚS MORENO DE SEGURA, 

                                                           
3 Corte Constitucional, Sentencia C-275 de 2006, citada por la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, sentencia 
de 7 de septiembre de 2020, radicación: 50689-31-89-001-2004-00044-01 (SC3271-2020), Magistrado 
Ponente: Luis Armando Tolosa Villabona. 



como compradora de la misma, no fueron incluidos como titulares de alguno 
de esos derechos en el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos 
de Bogotá – Zona Centro, aportado con la demanda y, en consecuencia, no 
es necesario que integren el extremo pasivo de la actuación. 
 
6. En ese sentido, el artículo 132 del Código General del Proceso establece 
un control de legalidad, conforme al cual: “Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 
u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 
revisión y casación.” (Subraya en el original), precepto legal frente al cual la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, recientemente manifestó: 
 
“(…) la posibilidad de ejercitar el control de legalidad a que se refiere el artículo 132 
Código General del Proceso está pensada para corregir o sanear los vicios o defectos que 
puedan configurar nulidades o irregularidades en el trámite del proceso”.4 
 
“Ha de tenerse en cuenta que, el control de legalidad previsto en el artículo 132 ibidem, le 
impone al juez el deber de examinar el trámite al finalizar cada etapa del litigio para 
descartar posibles «vicios procesales», o para aplicar los correctivos necesarios frente a las 
irregularidades que observe a fin de «evitar que contaminen la actuación posterior, o para 
enderezar el rumbo del proceso cuando haya sido desviado por medio de decisiones 
arbitrarias» (CSJ. STC6560-2016, 19 may.), y de esa manera cerrar la oportunidad de 
cuestionar la validez del juicio por anomalías ocurridas con anterioridad. 
 
Sobre la naturaleza de esa figura, esta Sala ha señalado que «el control de legalidad es una 
figura de naturaleza procesal, cuyo objetivo es sanear o corregir vicios en el 
procedimiento y no cuestionar decisiones que se adopten por el juzgador dentro del 
juicio» (CSJ. AC1752-2021 y AC2643-2021).”5 
 
Adicionalmente, sobre la teoría excepcionalísima del antiprocesalismo, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil ha señalado que “ante el 
develamiento de un error procesal de dimensiones protuberantes que impida continuar el 
trámite respectivo sin la enmienda a que haya lugar, pueden presentarse dos situaciones: 
que el yerro sea constitutivo de una causal de nulidad que afecte el proceso “en todo o en 
parte”, tal como lo previene ab intitio el artículo 140 de la ley adjetiva; o que sin estar 
taxativamente previsto como nulidad, sea de tal magnitud que deba 
ser corregido por el juez para, en su reemplazo, proferir la resolución 
que se ajuste a derecho… El último evento permite la revocatoria de los autos 
ilegales en el marco de la teoría del ‘antiprocesalismo’, la cual tiene aplicación cuando el 
acto que se considera no ajustado a derecho no alcanza a ser catalogado como nulidad y 
tan solo afecta la providencia que ha de declararse sin valor ni efecto.”6 
–Negrillas fuera del texto original-. 
 
En otra determinación, la Corporación anotó “Sobre el tema de los actos procesales 
fallidos, la Corte ciertamente ha dicho que estos no obligan, “porque de lo contrario se 

                                                           
4 Auto de 18 de julio de 2023, radicación n°. 11001-31-03-020-2015-01182-01 (AC1954-2023), Magistrado 

Ponente: Francisco Ternera Barrios 
5 Sentencia de 14 de junio de 2023, radicación n°. 11001-02-03-000-2023-02161-00 (STC5640-2023), 

Magistrada Ponente: Martha Patricia Guzmán Álvarez. 
6 Auto del 19 de abril de 2012, expediente 20001-31-10-001-2006-00243-01, magistrado sustanciador, doctor 

Ariel Salazar Ramírez. 



estaría absurdamente sosteniendo que, por efecto de la ejecutoria y obligatoriedad de una 
resolución errónea, el fallador se vería compelido a incurrir en nuevo y ya irreparable yerro” 
(CSJ AC G.J. T. LXXV, 727, reiterado en CSJ AC de 18 de abril de 1991, Rad. 
3322).7 
 
7. Así las cosas, aplicados los anteriores lineamientos al caso concreto, se 
dejará sin valor ni efecto alguno el numeral 1. del auto inadmisorio calendado 
23 de septiembre de 2022, única y exclusivamente, en cuanto a la causal 
consistente en dirigir la demanda contra MARÍA DE JESÚS MORENO DE 
SEGURA, de cara a la anotación número 40. En lo demás, el citado auto 
permanece sin modificaciones. 
 
8. En el mismo sentido, se dejará sin valor ni efecto alguno el numeral 1. del 
auto admisorio de la demanda adiado 28 de octubre de 2022, única y 
exclusivamente, respecto a la inclusión en el extremo pasivo de JAIME 
SEGURA MORENO, MARÍA DE JESÚS MORENO DE SEGURA y 
NATALIA EUGENIA RESTREPO ARBOLEDA. En lo demás, el citado 
proveído permanece incólume, como al efecto se dispondrá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, resuelve: 
 
Primero. Dejar sin valor ni efecto alguno el numeral 1. del auto 
inadmisorio calendado 23 de septiembre de 2022, única y exclusivamente, en 
cuanto a la causal de inadmisión consistente en dirigir la demanda contra 
MARÍA DE JESÚS MORENO DE SEGURA, de cara a la anotación 
número 40. En lo demás, el citado auto permanece sin modificaciones. (PDF 
004). 
 
Segundo. Dejar sin valor ni efecto alguno el numeral 1. del auto admisorio 
de la demanda adiado 28 de octubre de 2022, única y exclusivamente, 
respecto a la inclusión en el extremo pasivo de JAIME SEGURA 
MORENO, MARÍA DE JESÚS MORENO DE SEGURA y NATALIA 
EUGENIA RESTREPO ARBOLEDA. En lo demás, el citado proveído 
permanece incólume. (PDF 007). 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 

 

                                                           
7 Auto AC696-2017 del 9 de febrero de 2017. Radicación 11001-31-03-044-2011-00465-0. Magistrado 

sustanciador Álvaro Fernando García Restrepo 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003060-2018-00846-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Exorar al homólogo Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá, para que 

informe que trámite dio al oficio 0638, del 28 de marzo de 2023, mediante el 

cual se le solicitó convertir los títulos de depósito judicial que estuvieran a 

disposición de ese despacho y para el proceso de la referencia. Secretaría 

oficiar y remitir copia del mentado oficio y su radicación. (PDF44) 

 

2. Agregar a los autos y poner en conocimiento, la respuesta que allegó 

Colpensiones (PDF50).  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00326-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
Por Secretaría líbrese comunicación a los correos electrónicos del 
demandante Jason Danilo Parra Piñeros, y de su apoderado Edilberto Vaca 
Melo, a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación, manifiesten si el demandado Campo Elías Galindo 
Galindo dio cabal cumplimiento al acuerdo suscrito en la audiencia llevada a 
cabo el 25 de octubre de 2022, a fin de disponer el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la referencia. (PDF 001, 
folio. 41 y PDF 048). 
 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00216-00 
 
1. Señalar el 7 de diciembre de 2023, a las 9:30: am., para llevar a cabo el 
interrogatorio de parte a al señor Jairo Peñuela, que se adelantará de manera 
VIRTUAL. 
 
2. Notificar este proveído en los términos del artículo 183 del CGP, conforme 
lo disponen los artículos 291 y 292 ibídem, en la dirección física reportada 
para tal efecto o de acuerdo con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, en este último evento, cumpliendo las exigencias del citado artículo, 
haciéndole entrega de la copia de la solicitud, sus anexos y la presente 
decisión. De igual forma deberá informar al citado el correo electrónico del 
Juzgado. 
 
3. Téngase en cuenta por los sujetos procesales, que con antelación a la 
realización de la audiencia se informará vía correo electrónico, el medio 
tecnológico que se utilizará y el protocolo de la audiencia fijado por este 
despacho judicial para la realización de la misma. En consecuencia, deberá 
informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes. 
 
Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00909-00 
 
Por Secretaría líbrense las comunicaciones ordenadas en el proveído adiado 
10 de octubre de 2022, en aras de hacer efectivas las medidas cautelares 
decretadas. 
 

Notifíquese, (2) 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebd1c7be2d270eabfdc2c6def716edbae78152d62e7944d5a42698be18eef612



Documento generado en 12/10/2023 05:14:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2019-01194-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Decretar el Secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-20144429, de propiedad de la demandada Clara Inés 
Castilla de Barbosa, acreditado como se encuentra su embargo (numeral 2, 
artículo 468 e inciso 1° del artículo 601 del Código General del Proceso). 
(PDF 002, Página 22, anotación 012). 
 
Para practicar la diligencia, conforme el artículo 43º literal b) del Acuerdo No. 
PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, se COMISIONA con amplias 
facultades, inclusive la de relevar al secuestre, a los señores Jueces Civiles 
Municipales 087, 088, 089 y 090 de esta ciudad, creados para el conocimiento 
exclusivo de despacho comisorios, a la Inspección de policía respectiva y/o 
a la Alcaldía Local de la zona respectiva. 
 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y 
diligénciese por la parte interesada. Inclúyase como secuestre para la 
diligencia, a quien aparece en el acta adjunta, al cual se le fijan como gastos la 
suma de $250.000.oo M/cte. 
 
2. Disponer que por Secretaría se libre comunicación a la Subdirección 
Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU, informando que: (i) se ha tomado atenta nota de su solicitud de 
prelación legal de créditos, comunicada mediante el oficio STJEF 
20235660179391; (ii) una vez obren títulos de depósitos judiciales a órdenes 
de este Despacho y para el proceso de la referencia, se procederá a efectuar 
su conversión a favor del IDU – COBRO COACTIVO BOGOTÁ NIT. 
899.999.081-6, a la cuneta corriente # 110019196055 del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – OFICINA TÍTULOS JUDICIALES, 
con indicación del número del proceso del IDU (138906-ENE-21 /881878); 
y (iii) el estado actual del proceso de la referencia es: traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo. Ofíciese al correo 
electrónico correspondencia@idu.gov.co.  
 
Notifíquese, (3) 

mailto:correspondencia@idu.gov.co


 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00357-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
Por Secretaría líbrense las comunicaciones ordenadas en auto adiado 4 de 
mayo de 2023, teniendo en cuenta que el nombre correcto de la demandada 
es Dora Emilia Herrera de López. (PDF 002 y 004). 
 

Notifíquese, (2) 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00110-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Decretar el Secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria 50S-446974, de propiedad de la demandada 
Rosa María Cardoza Yaguara, acreditado como se encuentra su embargo 
(numeral 2, artículo 468 e inciso 1° del artículo 601 del Código General del 
Proceso). (PDF 005, Página 7, anotación 017). 
 
Para practicar la diligencia, conforme el artículo 43º literal b) del Acuerdo No. 
PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, se COMISIONA con amplias 
facultades, inclusive la de relevar al secuestre, a los señores Jueces Civiles 
Municipales 087, 088, 089 y 090 de esta ciudad, creados para el conocimiento 
exclusivo de despacho comisorios, a la Inspección de policía respectiva y/o 
a la Alcaldía Local de la zona respectiva. 
 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y 
diligénciese por la parte interesada. Inclúyase como secuestre para la 
diligencia, a quien aparece en el acta adjunta, al cual se le fijan como gastos la 
suma de $250.000.oo M/cte. 
 
2. Disponer que por Secretaría se libre comunicación al tercer acreedor Banco 
Casa Social S.A., para que dentro de los diez (10) días siguientes a su 
vinculación, pueda hacer valer su crédito en el proceso del epígrafe, o en uno 
separado. (Anotación Nro. 015 del F.M.I. Nro. 50S-446974) (PDF 005, folio. 
6). (C.G. del P., art. 468-4). Ofíciese. 
 

Notifíquese, (2) 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 



octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2022-00867-00 
 
Revisado el presente asunto se encuentra que cumple los presupuestos 
contemplados en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 
Proceso, toda vez que la parte interesada no notificó a la demandada,  no 
acreditó haber diligenciado los oficios 1849 y 1850 del 31 de octubre de 2022 
comunicando medidas cautelares y no elevó ninguna solicitud, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso Ejecutivo de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA” contra Uriel Enrique Cuadrado 
Lineros, por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
decretadas. En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro 
del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar 
y diligénciense en los términos de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero. No hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción, toda vez que la demanda  fue radicada de manera virtual.  
 



Cuarto. En su oportunidad archívese el expediente previa desanotación en 
el sistema de gestión para efectos estadísticos. 
 
Notifíquese, 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00210-00 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del Banco de 
Occidente, respecto a haberse dirigido a la dirección Avenida Calle 17 # 137 
A – 36 de esta ciudad, nomenclatura comercial de la sociedad HECATEC 
LTDA., según el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, y se encontró con que la empresa ya no 
funciona en esa dirección, motivo por el cual no es posible informar la 
ubicación de los bienes muebles objeto de la comisión de entrega, el Juzgado, 
resuelve: 
 
Por Secretaría devuélvase la actuación al comitente Juzgado 7 Civil del 
Circuito de Bogotá, informando que es imposible llevar a cabo la diligencia 
de entrega de bienes muebles comisionada, sobre “1 MÁQUINA 
LAMINADORA DE VIDRIO CON PVB/EVA 4 BANDERAS 1.8 X 3.6. 
M. MARCA SOLVITEC… 1 MESA DE CORTE DE VIDRIO MASTER 
SHAPE FR, MARCA: SOLVITEC”, debido a que la empresa HECATEC 
LTDA. ya no se encuentra ubicada en la Avenida Calle 17 # 137 A – 36 de 
esta ciudad, nomenclatura comercial contenida en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
Ofíciese. 
 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1426c2faa0a3611f59b3dcd5c7fdb90f07df6ea5da0b52ba57963524d965844c

Documento generado en 12/10/2023 05:14:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

 
 

REF: Expediente 110014003003-2023-00357-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 

1.1. El BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial 
peticionó librar mandamiento de pago contra DORA EMILIA HERRERA 
DE LÓPEZ, con base en el pagaré 35373174. (Páginas 17 a 23 y 25, PDF 
001 del expediente). 
 

 

1.2. El mandamiento de pago fue notificado en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, al extremo pasivo, quien dentro del término legal 
guardó silencio. (PDF 005 y 006). 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 

 

2.2. Como quiera que, dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 005). 
 

 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 
 

 



RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago del 4 de mayo 2023. 
 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.445.000.oo=. 
 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío. (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

 

REF: Expediente 110014003003-2023-00370-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 

1.1. AECSA S.A., endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA 
S.A., a través de apoderada judicial peticionó librar mandamiento de pago 
contra LUZ MARITZA JARA DELGADO, con base en el pagaré 5585525. 
(Páginas 191, 192 y 237, PDF 001 del expediente). 
 

 

1.2. El mandamiento de pago fue notificado en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, al extremo pasivo, quien dentro del término legal 
guardó silencio. (PDF 005 y 007). 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 

 

2.2. Como quiera que, dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 005). 
 

 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 
 

 



RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago del 4 de mayo 2023. 
 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.750.000.oo=. 
 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío. (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-01062-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 

1.1. AECSA S.A., endosataria en propiedad del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., a través de apoderada 
judicial peticionó librar mandamiento de pago contra JACQUELINE 
JIMENEZ MORENO, con base en el pagaré 00130158005004773883. 
(Páginas 7, 8 y 116, PDF 001 del expediente). 
 

 

1.2. El mandamiento de pago fue notificado en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, al extremo pasivo, quien dentro del término legal 
guardó silencio. (PDF 006, 007 y 009). 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 

 

2.2. Como quiera que, dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 006). 
 

 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 
 

 



RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago del 21 de noviembre 2022. 
 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.250.000.oo=. 
 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2019-00757-00 
 
Revisado el presente asunto, se cumplen los presupuestos contemplados en 
el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que 
la parte interesada no notificó al litisconsorte necesario Patrimonio 
Autónomo denominado Fideicomiso Brazuelos Sector Santo Domingo - 
Fiduciaria Davivienda S.A., sumado a que no elevó ninguna solicitud desde 
agosto 17 del año 2022, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso verbal de Nelson Méndez 
Cárdenas y Flor Alexi Tejada Laserna., contra Constructora Arpeco S.A.S., 
por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
decretadas. En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro 
del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem.  
 
Tercero. ordenar el desglose de los documentos base de la acción.   
 
Cuarto.- En su oportunidad archívese el expediente previa desanotación en 
el sistema de gestión para efectos estadísticos. 
 
Notifíquese, 



 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2022-00517-00 
 
Revisado el presente asunto se encuentra que cumple los presupuestos 
contemplados en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 
Proceso, toda vez que la parte interesada no notificó a la parte demandada, 
no gestionó las medidas cautelares decretadas y no elevó ninguna solicitud 
desde septiembre del año 2022, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso Ejecutivo de Edificio Holding 
Empresarial S.A.S., contra Entidad Promotora De Salud Sanitas S.A., por 
desistimiento tácito. 
 
Segundo. No hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción, toda vez que la demanda fue radicada de manera virtual.  
 
Tercero. En su oportunidad archívese el expediente, previa desanotación en 
el sistema de gestión para efectos estadísticos. 
 
Notifíquese, 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00644-00 
   
Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del ejecutante solicitó la 
terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, sin condena 
en costas procesales (PDF 011), con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 
 
PRIMERO.- Declarar legalmente terminado el proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía, promovido por 
BANCOLOMBIA SA., contra HENRY ALARCÓN LÓPEZ, por pago 
total de las cuotas en mora.  
 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, si existe embargo de remanentes déjense a disposición de la 
autoridad solicitante. Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO.- No se ordena el desglose del documento base de la acción a 
porque la demanda se radicó de manera virtual. Déjense las respectivas 
constancias. - 
 
CUARTO.-  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.- 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 
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octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00017-00 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del ejecutante FONDO 
NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, solicitó la 
terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, (PDF 013 y 
014), con fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho, resuelve: 
 
PRIMERO.- Declarar legalmente terminado el proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía, promovido por el FONDO 
NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 
JOSÉ EFRAÍN GONZÁLEZ CARRILLO, por pago total de las cuotas en 
mora. 
 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, si existe embargo de remanentes déjense a disposición de la 
autoridad solicitante. Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO.- No se ordena el desglose del documento base de la acción a 
porque la demanda se radicó de manera virtual. Déjense las respectivas 
constancias. - 
 
CUARTO.- Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.-  
 
Notifíquese, 
 



RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente 110014003003-2022-00909-00 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. BANCO DE OCCIDENTE S.A, a través de apoderado judicial 
peticionó librar mandamiento de pago contra MARÍA CONSTANZA 
BARCO PÉREZ, con base en el pagaré suscrito el 16 de agosto de 2019. 
(Páginas 5, 6 y 39, PDF 001 del expediente). 
 
1.2. El mandamiento de pago y su corrección, fueron notificados en los 
términos del artículo 292 del Código General del Proceso, al extremo pasivo, 
quien dentro del término legal guardó silencio. (PDF 005, 008, 012, 013 y 
014). 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. Como quiera que, dentro del término concedido el extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto.  
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 005 y 008). 
 

III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 



D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago del 10 de octubre 2022, y su corrección del 2 de 
diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.010.000.oo=. 
 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío. (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

 

REF: Expediente 110014003003-2022-00523-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 

1.1. BANCOLOMBIA S.A., a través de endosataria en procuración para el 
cobro judicial, peticionó librar mandamiento de pago contra SINDY 
LORENA GÓMEZ MUÑÓZ, con base en el pagaré 2230092092. (Páginas 
4 a 7, 48 y 49, PDF 001 del expediente). 
 

 

1.2. El mandamiento de pago fue notificado en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, al extremo pasivo, quien dentro del término legal 
guardó silencio. (PDF 005 y 014, folios. 29 a 34). 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 

 

2.2. Como quiera que, dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 005). 
 

 

III. DECISIÓN 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago del 28 de junio 2022. 
 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.145.000.oo=. 
 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2019-01194-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Correr traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, de: 
(i) las excepciones de mérito, y (ii) la manifestación de desconocimiento de la 
letra de cambio por valor de $40.000.000.oo, con fecha de creación 16 de 
enero de 2016, y data de vencimiento 17 de diciembre de 2017, aportada con 
la demanda ejecutiva principal, propuestas por los demandados Clara Inés 
Castilla de Barbosa y Francisco Barbosa Castilla. (Código General del 
Proceso, artículos 443 - Regla 1, y 272, inciso tercero). (PDF 007 y 008).- 
 
Para todos los efectos legales, se precisa que el extremo activo “… podrá 
solicitar que se verifique la autenticidad del documento en la forma establecida para la 
tacha” de falsedad. (Código General del Proceso, artículo 272, inciso tercero).  
 
2. Aclarar a las partes que el extremo pasivo tiene a su disposición diversos 
medios de defensa judicial, uno de los cuales es la discusión de los requisitos 
formales del título ejecutivo, mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo, y otro es la presentación de excepciones de mérito, 
dentro de las cuales se incluyen aquéllas que se pueden formular contra la 
acción cambiaria y, entre estas últimas, “Las fundadas en la omisión de los requisitos 
que el título deba contener y que la ley no supla expresamente” (Código de Comercio, 
artículo 784, numeral 4), como las condiciones contenidas en el artículo 621 
ibídem, exigidas por los convocados. 
 
3. Disponer que una vez vencido el término dispuesto en el numeral que 
antecede, por Secretaría retornen las diligencias al Despacho, a fin de 
continuar con el respectivo trámite procesal. 
 

Notifíquese, (3) 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 



 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

 

REF: Expediente 110014003003-2021-00945-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 

1.1. El BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial 
peticionó librar mandamiento de pago contra JOHVAN DARÍO 
AROCA OSORIO, con base en el pagaré 80774526. (Páginas 2 a 7, 24 y 
25, PDF 001 del expediente). 
 

 

1.2. El mandamiento de pago fue notificado en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, al extremo pasivo, quien dentro del término legal 
guardó silencio. (PDF 008 y 019). 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 

 

2.2. Como quiera que, dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 
2.3. Sin embargo, antes de continuar la ejecución, encuentra el Despacho que 
en el numeral 1.2.- del mandamiento de pago proferido el día 10 de febrero 
de 2022, se libró orden ejecutiva por los intereses de mora sobre el capital, 
sin indicar la fecha inicial de causación, y lo cierto es que son exigibles sólo 
a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación, motivo suficiente 
para que en la parte resolutiva de este proveído se adicione la orden de 
apremio, con la data desde la cual se deben liquidar los réditos moratorios, 
como al efecto se dispondrá. (Inciso primero del artículo 430 del Código 



General del Proceso, en concordancia con el numeral 1., artículo 1608 del 
Código Civil). 
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 008). 
 

 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago del 10 de febrero de 2022, con la precisión que en 
su numeral 1.2.- se libran intereses de mora sobre el capital, desde el 20 de 
noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. En 
los demás, el citado proveído permanece sin modificaciones.-  
 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.380.000.oo=. 
 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem, teniendo en cuenta el ordinal primero 
de la parte resolutiva de este auto.- 
 

 

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío. (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c915840bf6adf5811177e283fef0ecb221b54144f084e346435bbee439080b2

Documento generado en 12/10/2023 05:14:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00639-00 
   
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ peticionó librar 
mandamiento de pago contra JOSÉ RICARDO PORRAS GÓMEZ, con 
base en la letra de cambio. (PDF 001, folios. 3 y 4). 
 
1.2. El demandado José Ricardo Porras Gómez, se tuvo por notificado 
mediante auto del 30 de mayo de 2023, del auto que libró mandamiento de 
pago adiado 19 de agosto de 2021, quien dentro del término legal guardó 
silencio. (PDF 018).  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. Como quiera que dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló la obligación, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma que 
el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, en 
tanto que cumple los requisitos de los artículos 671, 671 y siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 005). 
 

III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.630.000.oo=. 
 
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00598-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Agregar a los autos y poner en conocimiento de las partes el despacho 
comisorio diligenciado. (Código General del Proceso – artículo 40, inciso 
segundo). (PDF 41, folio. 14). 
 
2. Aceptar la renuncia al poder presentada por José Iván Suárez Escamilla, 
como representante judicial del demandante Fondo Nacional de Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo, según lo manifestado en el escrito visible a PDF 40, 
folio 46.. (Código General del Proceso – artículo 76, inciso cuarto).- 
 
Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado.- 
 
3. Correr traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, de 
las excepciones de mérito propuestas por el demandado Ricardo Sánchez 
Hernández. (PDF 33) (Código General del Proceso, artículo 443 - Regla 1). 
 

4. Disponer que una vez vencido el término dispuesto en el numeral que 

antecede, por Secretaría retorne el proceso al Despacho, a fin de continuar el 

trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00599-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Correr traslado por el término legal de diez (10) días, de los inventarios y 
avalúos debidamente actualizados y presentados por la liquidadora Sandra 
Liliana Granados Casas, para que las partes presenten observaciones y, si lo 
estiman conveniente, alleguen un avalúo diferente. (Código General del 
Proceso, artículo 566, inciso segundo). (PDF 079). 
 
2. Disponer que por Secretaría se haga entrega a la liquidadora Sandra Liliana 
Granados Casas, del título de depósito judicial consignado a órdenes de este 
Despacho y para el proceso de la referencia, por concepto de anticipo a sus 
honorarios, tal y como se ordenó en el proveído adiado 18 de abril de 2023. 
(PDF 78 in fine). (Ver título a PDF 11).  
 
3. Requerir a la abogada Zulma Milena Quisoboni Zarate para que aporte el 
poder enunciado en su memorial radicado el 30 de marzo de 2023. Líbrese 
comunicación al correo electrónico zquisob@megalinea.com.co. (PDF 77). 
 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00754-00 
 
Revisada la actuación, el Juzgado, resuelve: 
 
I. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Civil, en su proveído adiado 27 de septiembre de 
2023. (PDF 083). 
 
II. Avocar conocimiento de las presentes diligencias. 
 
III. Inadmitir la demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, así: 
 
1. Alléguese el poder especial dirigido al Juez cognoscente, por cuanto el 
mandato especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso, debe 
tener determinado claramente el asunto, de manera que no dé lugar a 
confundirlo con otro. (CGP, arts. 90-2, 84-1 y 74, inc. 1). 
 
2. Corríjase la competencia del asunto, teniendo en cuenta las enmiendas 
efectuadas frente a la otrora inadmisión por parte del Juzgado 23 Civil del 
Circuito. Conforme a ello, arrimar al plenario la demanda debidamente 
integrada y corregida en un solo escrito y así mismo, se debe dirigir a este 
Estrado cognoscente. 
 
3. Aclárese en la demanda los hechos que sirven de soporte a la pretensión 
5.2., por la suma de $760.000, o la mayor cifra que se logre acreditar en el 
curso del proceso, por concepto del valor que la demandante dejó de percibir 
por no haber impartido conferencias pedagógicas para la socialización de la 
cartilla “Planeando mis finanzas, Construyendo mi futuro”, teniendo en cuenta que 
la fuente del daño no es el desconocimiento de los derechos de autor y, en 
todo caso, en el libelo introductor no se explicó si esa fue una obligación 
contractual pactada con Bancoldex de forma verbal, ni el motivo por el cual 
Asobancaria debe indemnizar por este concepto a la demandante Sandra 
Huertas. (PDF 065, folios. 4 a 20). 
 
4. Arrímese demanda integrada en un solo escribo con las enmiendas 



anteriores.  
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-00886-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia 
anterior, la parte interesada no subsanó la demanda, se dará aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos 
a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos 
respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés 

Rad. 110014003 003 2023-00867-00  
 

Comoquiera que, dentro del término concedido en providencia anterior, la parte 
interesada no subsanó la demanda, se dará aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-00836-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia 
anterior, la parte interesada no subsanó la demanda, se dará aplicación 
de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos 
a la parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos 
respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés 

Rad. 110014003 003 2023-00845-00  
 

Revisada la data en que fue subsanada la demanda –Pdf 006 delanteramente se 
concluye que la subsanación es extemporánea, como pasa a explicarse. 
 
El proveído que inadmitió el asunto de la referencia se publicó en el estado #114 del 
día 8 de septiembre – Pdf 005, en ese orden, los días para cumplir con requerimiento 
realizado por esta sede judicial corrieron los días 11, 12, 13, 21 y 22 de septiembre 
sin que la parte interesada lo allegara, pues tan solo lo hizo hasta el día 26 data en la 
que ya había feneció el termino otorgado. 
 
Adicionalmente, se precisa, el Acuerdo PCSJA23-12089 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió términos los días 14, 15, 18, 19 y 20 de 
septiembre.  
 
En suma, como dentro del término concedido en providencia anterior, la parte 
interesada no subsanó la demanda, se dará aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 



LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés 

Rad. 110014003 003 2023-00844-00  
 

Revisada la data en que fue subsanada la demanda –Pdf 006 delanteramente se 
concluye que la subsanación es extemporánea, como pasa a explicarse. 
 
El proveído que inadmitió el asunto de la referencia se publicó en el estado #114 del 
día 8 de septiembre – Pdf 005, en ese orden, los días para cumplir con requerimiento 
realizado por esta sede judicial corrieron los días 11, 12, 13, 21 y 22 de septiembre 
sin que la parte interesada lo allegara, pues tan solo lo hizo hasta el día 25 data en la 
que ya había feneció el termino otorgado. 
 
Adicionalmente, se precisa, el Acuerdo PCSJA23-12089 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió términos los días 14, 15, 18, 19 y 20 de 
septiembre.  
 
En suma, como dentro del término concedido en providencia anterior, la parte 
interesada no subsanó la demanda, se dará aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 



LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2022-00194-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 012), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2021-00266-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 013), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2021-00389-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 014), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00996-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, dispone: 
 
1. Modificar la liquidación del crédito del extremo activo, por cuanto liquidó 
réditos moratorios excediendo el límite establecido por la Superintendencia 
Financiera, y aprobarla para el día 16 de mayo de 2023, en la suma de 
$50.166.834.11 (CGP, art. 446-3). 
 

 
 

2. Aprobar la liquidación de costas visible a pdf 013, por cuanto no fue 
objetada dentro del término legal. 
 
3. Remitir el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con 
el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 127 del 13 de 

INTERES 

ANUAL

R E SO L U C I O N E S

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENTE ANUAL MENSUAL

1327 12-oct.-2022 31-oct.-2022 24,61 36,92 2,6528 $41.381.643,00 20 $708.247,68

1537 1-nov.-2022 30-nov.-2022 25,78 38,67 2,7618 $41.381.643,00 30 $1.106.027,61

1715 1-dic.-2022 31-dic.-2022 27,64 41,46 2,9326 $41.381.643,00 31 $1.213.544,49

1968 1-ene.-2023 31-ene.-2023 28,84 43,26 3,0411 $41.381.643,00 31 $1.258.449,87

100 1-feb.-2023 28-feb.-2023 30,18 45,27 3,1608 $41.381.643,00 28 $1.181.407,65

236 1-mar.-2023 31-mar.-2023 30,84 46,26 3,2192 $41.381.643,00 31 $1.332.155,43

472 1-abr.-2023 30-abr.-2023 31,39 47,09 3,2676 $ 41.381.643,00 30 $1.308.562,71

606 1-may.-2023 16-may.-2023 30,27 45,41 3,1688 $41.381.643,00 16 $676.795,67

$8.785.191,11

$41.381.643,00

$50.166.834,11

JUZGADOPARTE ACTORA

 LIQUIDACION

CAPITAL $41.381.643,00

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO $50.383.475,16

INTERESES MORATORIOS $9.001.832,16

VIGENCIA
 INTERES MORA

CAPITAL DíAS



octubre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2023-00100-00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaria se 
encuentra ajustada a derecho (Pdf 016), de conformidad con lo normado en el 
artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2021-00541-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 017), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2022-00030-00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaria se 
encuentra ajustada a derecho (Pdf 019), de conformidad con lo normado en el 
artículo 366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2022-00280-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 021), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2020-00072-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 024), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2017-00587-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 028), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2019-01240-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 033), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2021-00692-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 036), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2016-01064-00.  
 

Como las liquidaciones de costas elaboradas por Secretaria se encuentran 
ajustadas a derecho (Pdf 038), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho las aprueba. 

 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2016-01564-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 040), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2020-00132-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 042), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintitrés  

Rad: 110014003 003 2019-01446-00.  
 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 063), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P., el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO electrónico 127 del 

13 de octubre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO 
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